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Modelos y formatos de la Documentación Electoral. 
 

Durante la 44ª Sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche (IEEC), se aprobaron los Modelos y Formatos de la 

Documentación Electoral sin emblemas y Material Electoral, que se utilizarán en el 

Proceso Electoral Estatal Ordinario (PEEO) 2023-2024; el Proceso Técnico Operativo 

del Sistema “Candidatas y Candidatos Conócelos”; así como el Manual de Medidas de 

Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria del Gasto del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche (IEEC) para el ejercicio fiscal 2024. 

La consejera presidenta, Lirio Suárez Améndola, las y los consejeros electorales Juan 

Carlos Mena Zapata, Abner Ronces Mex, Danny Góngora Moo, Clara Castro Gómez y 

Nadine Moguel Ceballos, aprobaron por unanimidad el Acuerdo CG/078/2023, donde 

se establecen los modelos y formatos de la documentación electoral sin emblemas y 

material electoral., que serán utilizados en los próximos comicios electorales. 

La consejera y presidenta de la Comisión de Implementación y Seguimiento de 

Sistemas Informáticos, Nadine Moguel Ceballos detalló que el programa “Candidatas y 

Candidatos, Conóceles”, tiene la finalidad de facilitar a la ciudadanía el acceso a la 

información de las personas candidatas que participarán a puestos de elección popular 

donde se elegirán diputaciones, ayuntamientos y juntas municipales, el próximo 2 de 

junio. 

El Acuerdo del Proceso Técnico Operativo del Sistema, aprobado por  el Consejo 

General, deberá ser desarrollado por la instancia interna que defina el Órgano Superior 

de Dirección, estableciéndose que deberá comprender las siguientes etapas: captura 

de datos, validación de datos y publicación de información. 

En otro punto del orden del día, para contar con un marco reglamentario con 

disposiciones y acciones enfocadas a buscar la efectividad y uso óptimo del gasto 

público del IEEC, se  votó a favor por el Acuerdo CG/081/2023 en el que se expide el 

Manual de Medidas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria de Gasto 

del Instituto para el ejercicio fiscal 2024, el cual permitirá administrar los recursos 

económicos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para 

satisfacer los objetivos del IEEC en un ambiente de austeridad. 

Así también, fue aprobado el Manual de Remuneraciones y Prestaciones de los 

Servidores Públicos del IEEC y el Organigrama del IEEC para el ejercicio fiscal 2024. 

 


